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	Resumen

	La sentencia apelada rechazó la demanda sin imponer condena especial. Entiende el Tribunal que la Sede de Primera Instancia no ha sido excesivamente formalista ni ostensiblemente rigurosa en su criterio que llevó a desestimar la demanda. Simplemente se limitó a observar los requisitos que la Ley dispone para que se considere exista receso amparable, no bastando para ello comunicar a los demás socios la voluntad de querer proceder al mismo. La posibilidad de ejercer el receso social, si bien unilateral, no es automática ni se configura con la mera expresión trasmitida de ese querer. El ejercicio de ese derecho está sometido o condicionado al acuerdo con los socios para la modificación parcial del contrato, o a la declaración judicial de admisión del receso si no se logra el arreglo, todo de conformidad al art. 150 inc. 2º de la Ley No. 16.060. “Silent verba coram pristinam legem”. El hecho de detonar la voluntad de receder y de transmitirla a los demás socios solamente no significa que sea ilícito, porque no lo es. La cuestión es que no basta, no alcanza, no es suficiente, para completar el proceso que haga admisible jurídicamente el receso societario. La apelación articulada no puede prosperar. 


	


Montevideo, 4 de mayo de 2016

VISTOS: 
Para sentencia definitiva de segunda instancia estos autos caratulados “BEYHAUT NARVÁEZ JESÚS c/ CERRO RIVERO S.R.L.. Acciones Sociales de Responsabilidad” (I.U.E. No. 0002-003167/2014), venidos a conocimiento merced a la apelación tramitada desde fs. 80 contra la sentencia No. 18/2015 dictada a fs. 67-75 por el Juzgado Letrado en lo Civil de 4º Turno.

RESULTANDO:

1) La sentencia apelada, a cuya relación correcta de antecedentes se remite este pronunciamiento por acompasarse en general a las resultancias de obrados, rechazó la demanda sin imponer condena especial (esp. fs. 75).

2) Comparece JESÚS BEYHAUT manifestando en síntesis (fs. 80-82 v.) su agravio y crítica por los argumentos de la recurrida que se no se ajustarían a derecho, amén de que se desplegó un formalismo excesivo al interpretarse la pretensión. Considera el apelante que la fijación de participación del socio saliente implica la comprobación de que el derecho de receso fue ejercido correctamente, no pudiéndose avalar que se precise dos juicios, uno para declararse admitido o bien ejercido el derecho de receso, y otra acción para fijar la participación del socio saliente. Se postula que en realidad lo segundo subsume a lo primero. En el caso, la causal de receso está pactada que puede ejercerse por la sola voluntad del socio recedente, sin verificarse ninguna condición ni requisito salvo que la voluntad sea comunicada. Se postula que debió fijarse el valor de la participación salvo que se entendiera que el derecho de receso fue ilegal o en violación del contrato. Se reconoce inclusive en la sentencia que el receso se perfecciona por la declaración del recedente dirigida a los interesados, cesando el vínculo jurídico, eso debió haber servido para amparar la demanda. El fallo debería pues, fijar el “quantum”. La interpretación contraria de la Sede de primera instancia favorece a la contraparte incumplidora; requerir el acuerdo de los demás socios es evitar o dilatar el derecho de receso, y supone un rigorismo exagerado. Se solicita la revocación de la apelada, y que se tenga por correctamente ejercido el derecho de receso, fijándose el monto de participación del socio saliente y condenándose a la sociedad contraria el pago con sus acrecidas.

Dado traslado, contesta CERRO RIVERO S.R.L. expresando (fs. 85-89 v.) que BEYHAUT es aún socio de esa sociedad, y entonces no es posible que cobre su participación; por lo que el receso debe formalizarse con las voluntades concurrentes mediante modificación del contrato social o una acción dirigida a ese fin, nada de lo que el actor realizó. El receso no es automático, y la contraparte omitió, en forma errónea, las etapas a realizar. El art. 150 de la Ley No. 16.060 reclama el acuerdo rescisorio con los restantes participantes modificando el contrato, o pidiendo judicialmente se admita el receso. No basta ejercer el receso, sino que requiere un pronunciamiento judicial. El actor primero debe salir de la sociedad conforme a la norma citada; recién logrado eso debe solicitarse el pago de la participación. No se trata de formalismo, sino de lo exigido por la Ley. Se solicita la confirmación de la sentencia recurrida, con todos los gastos procesales a cargo de la contraparte.

3) Recibidos los autos por el Tribunal se acuerda el concurso de voluntades necesario para expedir sentencia (fs. 96 y siguientes).

CONSIDERANDO:

I) Por su naturaleza y características, la cuestión es pasible de anticipada decisión conforme al art. 200 del Código General del Proceso.

II) Del expediente No. 2-4889/2009 que obra por balduque surge que en la reforma del contrato social de CERRO RIVERO S.R.L. (fs. 2-5 de dicho dossier) de fecha 13.11.1998, la cláusula QUINTO prevé que “podrán los socios hacer uso del derecho de receso, en cuyo caso, deberán hacer saber su decisión con una anticipación de un mes al vencimiento del período respectivo” (esp. fs. 3 v.-4 Fa. No. 2-4889/2009). Dentro de ese marco, el socio JESÚS BEYHAUT comunica por Telegrama Colacionado de fecha 26.12.2012 que “En mi calidad de socio según modificación contrato social 13.11.1998 comunico ejercicio de derecho de receso (art. 150 y ss. Ley No. 16.060) en los términos y condiciones dispuestas en las referidas normas legales y contractuales” (fs. 5 del principal No. 0002-003167/2014).

El artículo 150 de la Ley No. 16.060 (sobre Sociedades Comerciales) establece en inciso 1º que “Cualquier socio podrá ejercer el derecho de receso en los casos previstos por la ley o el contrato”. El art. 151 inc. 1º de la Ley citada establece que ese derecho es irrenunciable y su ejercicio no puede restringirse.

Se cuestiona si basta el mero ejercicio potestativo comunicando la voluntad de dejar sin la vinculación social para que opere y se tenga por admitido sin más el receso, o si éste se encuentra además condicionado a otros requisitos para hacerse efectivo. O sea en el caso de autos, si por el texto del contrato citado y la noticia dada por Telegrama colacionado, ya existió receso acogible y acuerdo rescisorio parcial operado de pleno derecho para el actor.

III) La cláusula QUINTO de la modificación contractual de CERRO RIVERO S.R.L. sólo alude a la posibilidad de ejercer la voluntad recedente y sobre cómo hacer llegar ese querer a los demás socios, pero ese receso debe operar, como explicita el art. 150 inc. 1º de la Ley No. 16.060, “en los casos previstos por la ley o el contrato”. O sea que la efectividad del receso está además sometida a otros y determinados requisitos legales, a falta de previsiones expresas en el contrato.

No está librado el receso a la simple iniciativa unilateral del interesado. La simple comunicación de la voluntad de receder no es un requisito contractual de eficacia para que considere operó el receso para desligarse de una sociedad de responsabilidad limitada unilateral y la rescisión parcial del contrato social, porque refiere a la simple transmisión de esa voluntad a los demás integrantes de la sociedad mas no a la admisibilidad del receso. El contrato citado no le da a esa comunicación, que es la simple exteriorización de voluntad del receso, el efecto desvinculante que pretende el actor en su demanda.

A esa comunicación de fs. 5 le faltó un segundo paso: acordar con los restantes socios la rescisión parcial modificando el contrato social, y en caso de falta de acuerdo la necesidad de pedirse judicialmente se admita el receso (art. 150 inc. 2º de la Ley No. 16.060).

El receso, al implicar una causal legal de rescisión parcial del contrato social (art. 144 de la Ley No. 16.060), impone la necesidad de buscar un acuerdo de modificación del contrato con los restantes socios y si no, la alternativa de la declaración judicial de admisión del receso (art. 150 inc. 2º Ley No. 16.060) que permite inclusive a estos últimos controvertir y solicitar que no se declare tal receso.

La posibilidad de dejar sin efecto la resolución que motive el receso en los casos y condiciones de los arts. 151 inc. 2º y 152 de la Ley No. 16.060, ya es una situación ajena que no fue objeto de debate y juzgamiento en el particular en análisis.

IV) La Sede de primera instancia actuante no ha sido excesivamente formalista ni ostensiblemente rigurosa en su criterio que llevó a desestimar la demanda. Simplemente se limitó a observar los requisitos que la Ley dispone para que se considere exista receso amparable, no bastando para ello comunicar a los demás socios la voluntad de querer proceder al mismo. La posibilidad de ejercer el receso social, si bien unilateral, no es automática ni se configura con la mera expresión trasmitida de ese querer. El ejercicio de ese derecho está sometido o condicionado al acuerdo con los socios para la modificación parcial del contrato, o a la declaración judicial de admisión del receso si no se logra el arreglo, todo de conformidad al art. 150 inc. 2º de la Ley No. 16.060. “Silent verba coram pristinam legem”.

El hecho de detonar la voluntad de receder y de transmitirla a los demás socios solamente no significa que sea ilícito, porque no lo es. La cuestión es que no basta, no alcanza, no es suficiente, para completar el proceso que haga admisible jurídicamente el receso societario.

Al no haberse configurado todos los pasos previos exigidos por el art. 150 inc. 2º de la Ley No. 16.060 para considerar bien completado el derecho de receso, es prematuro, cuando no improcedente (art. 305 del Código General del Proceso; arts. 150 inc. 2º, 153 y 154 de la Ley No. 16.060), fijar el valor de la participación del socio que aspira a ser saliente.´

La autonomía de la voluntad permitiría que en una Sociedad de Responsabilidad Limitada, la comunicación fehaciente del ejercicio de receso produzca la rescisión parcial del contrato automáticamente sin necesidad de acuerdo entre los socios o de declaración judicial de admisión del receso, otorgando de pleno derecho al socio recedente el derecho a que se le fije la liquidación y pago de la participación, ya que los arts. 144 y 150 a 158 no son normas de orden público. Pero para que en el asunto a estudio eso pudiere acogerse, la cláusula QUINTO del instrumento del 13.11.1998 debió haberlo establecido expresamente, lo que no surge de la lectura del texto literal citado (arts. 17, 1291 y 1297 del Código Civil) ni puede suponerse sin violentar el Derecho.

V) La apelación articulada no puede prosperar.

A los efectos arts. 56, 198 y 261 del Código General del Proceso y 688 del Código Civil, siendo la temática discutible y habiendo las partes actuado dentro de su línea argumental, no se impondrá sanciones especiales.

Por estos fundamentos el Tribunal FALLA:

Confírmase la sentencia apelada, sin condena especial. Notificada y ejecutoriada, devuélvase a la Sede remitente con las actuaciones de estilo.
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